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Visto: 

Las personas con discapacidades sonoras y visuales deben enfrentar una sociedad construida sobre parámetros que no contemplan sus necesidades. 

Considerando:
Por ejemplo los semáforos y carteles indicadores, pertenecen a un conjunto de dispositivos que hoy en día no contempla la accesibilidad peatonal de estas personas. Es por ello que este tipo de dispositivos adaptados tecnológicamente ofrecen información de tiempos y ubicación útil para el desplazamiento peatonal en formas de comunicación no visual como son, mensajes verbales y superficies para reconocimientos táctiles o vibrantes.

Este tipo de dispositivos son de gran ayuda no sólo para las personas con deficiencias visuales, sino también para otros colectivos como los enfermos de Alzheimer o los niños.

La accesibilidad para personas con alguna discapacidad física sigue siendo una asignatura pendiente en todas las grandes ciudades. No obstante, en la mayoría de ellas se están instalando cada vez más semáforos sonoros para que las personas invidentes, que representan el 22% de las personas con alguna discapacidad, sepan cuándo pueden cruzar la calle con seguridad. 

En la Ciudad de Buenos Aires, por ejemplo, se han colocado semáforos con esta adaptación, la cual también sirve para personas con discapacidad auditiva.

Sistemas similares se aplican en ciudades, que consideran y respetan los derechos de las personas con discapacidad, y que colaboran tomando medidas como estás, sin tener en cuenta costos u otras controversias, pensando solamente en los beneficios que le proporcionan a este colectivo de personas. 

En la Convención sobre los Derechos de la Personas con Discapacidad, ratificada por ley 26.378, en su Artículo 9 Accesibilidad: 1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a:
a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo;
b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios electrónicos y de emergencia.

2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para:
a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público o de uso público;
b) Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y servicios abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos los aspectos de su accesibilidad para las personas con discapacidad;
c) Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de accesibilidad a que se enfrentan las personas con discapacidad;
d) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de señalización en Braille y en formatos de fácil lectura y comprensión;
e) Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, lectores e intérpretes profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso a edificios y otras instalaciones abiertas al público;
f) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con discapacidad para asegurar su acceso a la información;
g) Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, incluida Internet;
h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones accesibles en una etapa temprana, a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al menor costo.

En virtud de la totalidad de los argumentos esgrimidos, les solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación del presente proyecto de lordenanza a fin de equiparar la calidad de vida de las personas con capacidades diferentes.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:
O R D E N A N Z A
 
ARTÍCULO 1º - Instruméntese el “Plan de señalización aplicada a la orientación y movilidad autónoma de las personas discapacitadas físicas-sensoriales-visuales” en el Partido de 25 de Mayo.

ARTÍCULO 2º - El objetivo del Plan es aumentar en el mediano y corto plazo la accesibilidad peatonal a las personas con discapacidades visuales y sonoras.

ARTÍCULO 3º - A los efectos de esta Ordenanza se considera sujeto con capacidad diferente sensorial a toda persona que, por estar afectada de una pérdida, carencia o disminución transitoria o permanente de sus órganos sensoriales, puede tratarse de: a) Personas cuyos órganos visuales se encuentren afectados, son los ciegos y disminuidos visuales y corresponde a personas privadas en la vista en forma total o en quienes aún con corrección percibe deficientemente el entorno. b) Personas cuyos órganos auditivos tienen deficiencias, son los sordos e hipoacústicos y corresponde a personas con pérdida total o parcial de la sensibilidad auditiva.

ARTÍCULO 4º - Los objetivos específicos del Plan de señalización aplicada a la orientación y movilidad autónoma de las personas con capacidades diferentes físicas-sensoriales-visuales son que se efectúen en los espacios de acceso público, así como también en todo organismo municipal.

ARTÍCULO 5º - Determínese este “Plan de señalización aplicada a la orientación y movilidad autónoma de las personas con capacidades diferentes físicas-sensoriales-visuales” de acuerdo a los siguientes criterios en el presente artículo:

Por su adaptabilidad, la posibilidad de modificar en el tiempo el medio físico, con el fin de hacerlo completa y fácilmente accesible a las personas con disminución física: sensorial-visual.
Por su practibilidad, la adaptación limitada a condiciones mínimas de los ámbitos físicos para ser utilizados por las personas con disminución física: sensorial-visual.
Por su visibilidad, la accesibilidad estrictamente limitada al ingreso y uso de los espacios comunes y un local sanitario, que permita la vida de relación de las personas con disminución física: sensorial-visual.

ARTÍCULO 6º - Crease en el ámbito del Partido de 25 de Mayo un registro de instituciones educativas y sociales destinado a personas con disminuciones físicas sensoriales y visuales. 

ARTÍCULO 7º - El Departamento Ejecutivo, deberá considerar para toda obra pública que se ejecute en el ámbito del Ejido Municipal la incorporación del Plan señalización aplicada a la orientación y movilidad autónoma de las personas discapacitadas físicas-sensoriales-visuales.

ARTÍCULO 8º - De forma.-
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